
 
 
 

 
 
 
   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  
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                          E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

 
ESTADO  No. 003,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 
 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-33-33-002-2018-00412-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

CLAUDIA MILENA MEJIA 

MORENO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 
IMPEDIDO PARA CONOCER EL PRESENTE 
ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE 
DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, POR 
INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE ESTA 
CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO A 
LA SECCIÓN SEGUNDA DEL H. CONSEJO DE 
ESTADO, PARA QUE RESUELVA LOS 
IMPEDIMENTOS MANIFESTADOS POR LOS 
MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, QUE 
INTEGRAN ESTA CORPORACIÓN. 

 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-33-001-2012-00063-01 REPETICIÓN  NACIÓN – POLICIA NACIONAL  OSCAR PINILLO CELIS  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 19 DE OCTUBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO       
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2013-00475-01 REPARACIÓN DIRECTA  HECTOR VEGA HERNANDEZ   MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO CESAR  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
 
 
   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
                          E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA27 DE NOVIEMBRE      DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO CUARTO        
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-006-2016-00258-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

WILFRIDO SALAZAR SERNA  DEPARTAMENTO DEL CESAR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 9 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO         
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2017-00185-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

JUSTINA DEL CARMEN NIEVES 

DE ESTRADA  

UGPP  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 4 DE DICIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO CUARTO          
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2017-00273-01 REPARACIÓN DIRECTA  E.S.E HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ  

HERNAN JESÚS 

GONZALEZBAUTE Y OTROS  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 31 DE ENERO DEL 2020, PROFERIDA 
POR EL JUZGADO SÉPTIMO        
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-003-2017-00393-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

BEATRIZ ELENA CASAS 

PEDRAZA  

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO           
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2017-00437-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MARINA RODRÍGUEZ URIBE  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO           
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-0001-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

NEPOMUCENO VELANDIA  CASUR  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 7 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGAD OOCTAVO            
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-001-2018-00010-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

DEYSI ALBOR PAYARES  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 7 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO            
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2018-00014-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

EMMA FLORALBA 

ANNICHIARICO ISEDA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  MANIFIESTO  QUE  ME  ENCUENTRO  

IMPEDIDA  PARA  CONOCER  EL  PRESENTE 

ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE 

DECISIÓN.  EN CONSECUENCIA POR  

INTERMEDIO  DE  LA SECRETARÍA  DE  ESTA  

CORPORACIÓN,  REMÍTASE  EL PROCESO  

AL DESPACHO DEL  DOCTOR  JOSÉ  

ANTONIO  APONTE  OLIVELLA PARA  LOS 

EFECTOS  INDICADOS  EN  EL  NUMERAL  3  

DEL  ARTÍCULO  131  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-006-2018-00045-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

FABIOLA JUDITH DAZA MIELES  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 7 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO            
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-002-2018-00271-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ALBA LUZ DAZA CARRILLO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL  MANIFIESTO  QUE  ME  ENCUENTRO  

IMPEDIDA  PARA  CONOCER  EL  PRESENTE 

ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE 

DECISIÓN.  EN CONSECUENCIA POR  

INTERMEDIO  DE  LA SECRETARÍA  DE  ESTA  

CORPORACIÓN,  REMÍTASE  EL PROCESO  

AL DESPACHO DEL  DOCTOR  JOSÉ  

ANTONIO  APONTE  OLIVELLA PARA  LOS 

EFECTOS  INDICADOS  EN  EL  NUMERAL  3  

DEL  ARTÍCULO  131  DEL  CÓDIGO  DE  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2018-00079-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MARIBETH DOLORES VEGA 

FUENTES  

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2018-00099-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

JOSÉ LUIS MORALES GOMEZ  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE SEPTIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO CUARTO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00199-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

AMPARO DEL PILAR CAMPO 

RAMIREZ  

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 18 DE DICIEMBRE    DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2018-00280-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ADELA SIMANCA PALOMINO  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 27 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2018-00280-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MABEL GUTIERREZ VEGA   NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO              
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-005-2018-00294-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ELVIRA LUIZ MARTINEZ 

RIVERA   

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-00327-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

YANITH PADILLA DONADO  CNSC CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE Y DEMANDADA , CONTRA LA 
SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE   
DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 
OCTAVO     ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE 
ORDENA NOTIFÍCAR LA PRESENTE 
DECISIÓN PERSONALMENTE AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2018-00348-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

SERGIO VASQUEZ LUQUE  CAJA DE RETIRO DE AS 

FUERZAS MILITARES  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 29 DE OCTUBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO              
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-002-2018-00350-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ROBERTO GUTIERREZ 

ZULETA CABALLERO  

ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 

RAMIREZ  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO             
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-00400-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

LUZ ADRIANA MARTINEZ 

QUINTERO   

CNSC CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE Y DEMANDADA , CONTRA LA 
SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE   
DEL 2019, PROFERIDA POR EL JUZGADO 
OCTAVO     ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE 
ORDENA NOTIFÍCAR LA PRESENTE 
DECISIÓN PERSONALMENTE AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00427-01 REPARACIÓN DIRECTA  JHON JEINER MUNERA PRADA 

Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTRO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FECHA 12 DE FEBRERO   DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO     
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

20-001-33-33-002-2019-00030-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

WILLIAN ROJAS FLOREZ  NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE DICIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO              
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00497-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ANTONIO LUIS CASTRO ORTIZ  SENA  POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00505-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

KELLIS JOHANA SANTANDER 

FERRER  

UARIV POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00003-00 CONTROL INMEDIATO 
DE LEGALIDAD  

MUNICIPIO DE AGUACHICA     
– CESAR   

DECRETO 797 DEL 30 
NOVIEMBRE DEL 2020 

ABSTENERSE   DE   ASUMIR   EL  
CONOCIMIENTO   DEL   CONTROL 
INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO 
979 DEL 30  DE NOVIEMBRE  DE 2020, 
PROFERIDO POR EL ALCALDE  MUNICIPAL  
DE AGUCACHICA,  CESAR, POR  LAS  

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAZONES  EXPUESTAS  EN  LA  PARTE 
MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

20-001-23-33-000-2020-00491-00 REPARACIÓN DIRECTA  ENRIQUE GUERRA VILLAFAÑE  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CESAR  

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00489-00 REPETICIÓN  ESE HOSPITAL SAN MARTÍN   HECTOR JESUS RIVERA RABGEL 

Y OTRO 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2017-00376-01 REPARACIÓN DIRECTA INGRI GONZALEZ DE LA ROSA 

Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 
ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO Y SUSTENTADO 
OPORTUNAMENTE POR LA PARTE 
DEMANDANTE , CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE  DEL 2019, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO               
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, ASIMISMO SE ORDENA 
NOTIFÍCAR LA PRESENTE DECISIÓN 
PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2015-00061-01 EJECUTIVO  AVILIO NICOLAS ARAUJO  CONSORCIO VIAS PARA LA PAZ  AVOCA CONOCIMIENTO  14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-23-39-002-2016-00485-0 CONTRACTUAL CONSORCIO AMBIENTALES 

ESCOLARES DEL CESAR  

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ  CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL CPACA, SE PRESCINDE 
DE LLEVAR A CABO  LA  AUDIENCIA  DE  
ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO  EN  EL  
PRESENTE  ASUNTO.  EN CONSECUENCIA 
SE DISPONE, QUE LAS PARTES 
PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÍASSIGUIENTES, OPORTUNIDAD EN LA 
CUAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE 
PRESENTAR EL CONCEPTO RESPECTIVO, 
SI A BIEN LO TIENE.EN  EL  TÉRMINO  DE  
VEINTE  (20)  DÍAS  SIGUIENTES  AL  
VENCIMIENTO  DEL  CONCEDIDO  PARA 
PRESENTAR ALEGATOS, SE DICTARÁ 
SENTENCIA. 

20-001-23-33-000-2019-00230-0 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA  

DEPARTEMENTO DEL CESAR  CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 181 DEL CPACA, SE PRESCINDE 
DE LLEVAR A CABO  LA  AUDIENCIA  DE  
ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO  EN  EL  
PRESENTE  ASUNTO.  EN CONSECUENCIA 
SE DISPONE, QUE LAS PARTES 
PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DÍASSIGUIENTES, OPORTUNIDAD EN LA 
CUAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE 
PRESENTAR EL CONCEPTO RESPECTIVO, 
SI A BIEN LO TIENE.EN  EL  TÉRMINO  DE  
VEINTE  (20)  DÍAS  SIGUIENTES  AL  
VENCIMIENTO  DEL  CONCEDIDO  PARA 
PRESENTAR ALEGATOS, SE DICTARÁ 
SENTENCIA. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-002-2017-00547-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

LUZ STELLA PATIÑO ARANGO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-39-002-2017-00585-00 RECURSO 

ECTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN   

UGPP ISABEL DOLORES CALDERÓN 

ROMERO   

SE DESIGNA NUEVO CURADOR  14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA  

20-001-33-33-007-2018-00124-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

JENNY CECILIA UHÍA 

CARRILLO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2018-00174-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

CECILIA LEONOR OLIVELLA 

ARAUJO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-007-2018-00195-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

NELIDA YADIRA PEDRAZA 

MORENO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00261-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

YEIDY BUSTAMANTE MESA  NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-002-2018-00271-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ 

PIMIENTA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-33-002-2018-00273-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ZARIDY HERAZO MUÑOZ  UGPP EN   EL   EFECTO   SUSPENSIVO,   
CONCÉDASE   EL   RECURSO   DE   
APELACIÓN  INTERPUESTO   Y 
SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR EL 
APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12DE NOVIEMBRE DE 2020, 
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL EN EL 
PROCESO  DE  LA  REFERENCIA.  
(ARTÍCULOS  243 Y  247 DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).EN 
CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO DE 
ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 
RECURSO CONCEDIDO. 

16-DIC-2020 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00131-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

RAQUEL DEL ROSARIO 

MANJARREZ ALVAREZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

16-DIC-2020 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00324-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

ISABEL CRISTINA CUELLO 

RAAD  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

16-DIC-2020 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00371-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

MARIA TOMASA PÉREZ 

PEREIRA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 

16-DIC-2020 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-005-2018-00380-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

NEFTALÍ CARRILLO 

CONTERRAS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 NUM 
4.DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO POR EL 
ART.623 DE LA LEY 1564 DE 2012, SE 
ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 10 DIAS. VENCIDO ESTE, SE 
SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS 
PARA PRESENTAR SU CONCEPTO 

16-DIC-2020 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00418-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

WILBER CAMPO CORRERA  NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE A NACIÓN   

EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00448-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MARI PATRICIA SALTAREN 

HERNANDEZ  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-33-002-2019-00022-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

JOSÉ MARTÍN GÓMEZ MOJICA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

EN   EL   EFECTO   SUSPENSIVO,   
CONCÉDASE   EL   RECURSO   DE   
APELACIÓN  INTERPUESTO   Y 
SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR LA 
APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA DE 
FECHA 12DE NOVIEMBREDE 2020, 
PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL EN EL 
PROCESO  DE  LA  REFERENCIA.  
(ARTÍCULOS  243 Y  247 DEL  CÓDIGO  DE  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).EN 
CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO DE 
ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 
RECURSO CONCEDIDO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2019-00046-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MOISES ALFONSO 

CABALLERO CORTINA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-002-2019-00096-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

HECTOR RAFAEL RUIZ TORO  NACIÓN – FISCALIA GENERAL 

DE A NACIÓN   

EL SUSCRITO MAGISTRADO TAMBIÉN 
MANIFIESTA SU IMPEDIMENTO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO EN  REFERENCIA,  
POR  TENER  INTERÉS  INDIRECTO  EN  EL 
PROCESO,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO 
ESTABLECIDO  EN  EL  NUMERAL  1º  DEL  
ARTÍCULO  141  DEL  CÓDIGO  GENERAL  
DEL  PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN 
DEL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .EN  
CONSECUENCIA,  COMOQUIERA  QUE  EL  
IMPEDIMENTO  EN  EL  PRESENTE  
PROCESO COMPRENDE A TODO EL 
TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE EL 
EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL CONSEJO 
DE ESTADO QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000-2019-00123-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

UGPP  ZOILA ROSA BARBAOSA DE 

PEREA Y OTROS 

.EN ATENCIÓN A LO MANIFESTADO POR EL 
APODERADO DE LA PARTE ACTORA EN EL 
MEMORIAL VISIBLE A FOLIO 1055DEL 
EXPEDIENTE, Y COMO QUIERA QUE NO HA 
SIDO POSIBLE NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LA DEMANDADA, 
SEÑORAZOILA ROSA BARBOSA DE PEREA, 
ESTE DESPACHO  DISPONE  EMPLAZARLA,  
TAL  COMO  FUE  SOLICITADO, DE  
CONFORMIDAD  CON  LO DISPUESTO EN 
ELARTÍCULO293 DE LA LEY 1564 DE 2012, 
POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL  
CÓDIGO  GENERAL  DEL  PROCESO. EN  
CONSECUENCIA,  POR  SECRETARÍA  
PROCÉDASE  DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020“POR 
EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN 
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR 
LOS PROCESOS JUDICIALES Y 
FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA, EN 
EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA”. 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2019-00129-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

MARIA GEINER RODRIGUEZ 

HERNANDEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

SE FIJA FECHA PARA CELEBRAR 

AUDICIENCIA INICIAL PARA EL22 DE 

FEBRERO DEL 2021 A LAS 3:00PM Y OTROS  

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2019-00161-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

SOCIEDAD CNR LLLTDA  MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ SE FIJA FECHA PARA CELEBRAR 

AUDICIENCIA INICIAL PARA EL 26 DE 

FEBRERO DEL 2021 A LAS 3:00PM Y OTROS  

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2019-00403-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMINETO 

DEL DERECHO   

LAURA ESTHELA OSPINO  NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A LAS PARTES 
DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 
POR ESTADO. Y OTROS 

14-ENE-2021 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY QUINCE  (15 ) ENERO  DEL 2021, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                 DESFIJADO HOY, QUINCE  (15) DE DENERO    DEL   DE 2020, A LAS 6:00 P.M 
 

 
 
               
                        DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                                 SECRETARIA 

20-001-23-39-002-2015-00585-00 EJECUTIVO  YADIRA CANDELARIA 
SOLORZANO CLEVER  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  SE ORDENALA ENTREGA DEL TITULO 
JUDICIAL No 424030000660234 

18-DIC-2020 AUTO DIGITAL  
 
 

 CONJUEZ Dr. FABIO 
GUERRERO MONTES  

20-001-23-39-002-2015-00585-00 EJECUTIVO  YADIRA CANDELARIA 
SOLORZANO CLEVER  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  ABSTENERSE DE SANCIONAR CON MEDIDA 
CORRECCIONAL A LOS GERENTES DE LOS 
BANCOS BBVA Y DEL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA.  

18-DIC-2020 AUTO DIGITAL  
 
 

 CONJUEZ Dr. FABIO 
GUERRERO MONTES  

20-001-23-39-002-2015-00585-00 EJECUTIVO  YADIRA CANDELARIA 
SOLORZANO CLEVER  

NACIÓN –  RAMA JUDICIAL  DE CONFORMIDAD A LA NOTA NÚMERO 12 
DEL EXPEDIENTE VIRTUAL TENIÉNDOSE EN 
CUENTA EL INFORME SECRETARIAL DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 2020,A TRAVÉS DEL 
CUAL SE INFORMA SOBRE LA PETICIÓN DE 
EMBARGO DENTRO DEL PROCESO 
RADICADO BAJO EL NO. 2000-1-23-31-004- 
2010-00323-00, SIENDO MAGISTRADA 
PONENTE LA DOCTORA DORIS PINZON 
AMADO, ENTRA EL CONJUEZ A RESOLVER 
LO QUE CORRESPONDA. MEDIANTE OFICIO 
NO. GJ 2456 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2020, 
COMUNICAN QUE DENTRO DEL PROCESO 
RADICADO BAJO EL NO. 2000-1-23-31-004-
2010-00323-00, SIENDO MAGISTRADA 
PONENTE LA DOCTORA DORIS PINZON 
AMADO, DEMANDANTE ELVIA ROSA 
CUELLOACOSTA Y OTROS CONTRA LA 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, SE DECRETÓ CON 
DESTINO A ESTE PROCESO RADICADO CON 
EL NO. 2015- 00585-00 COMO MEDIDA 
CAUTELAR EMBARGO DE REMANENTE 

18-DIC-2020 AUTO DIGITAL  
 
 

 CONJUEZ Dr. FABIO 
GUERRERO MONTES  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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